






ESPAÑA DEBE GANAR EL FUTURO

El PSOE ha gobernado España la mayor parte del periodo democrático

porque ha sido capaz en todo momento de interpretar el futuro. 

Capaz en 1982 de dibujarlo como la opción de cambio a la que aspiraban

los españoles. Capaz de construirlo a partir de entonces en la línea de

modernidad de la que había estado secularmente excluida nuestra socie-

dad: una democracia definitivamente consolidada; bienestar y progreso

continuado; servicios básicos, protección social y prestaciones públicas

universalizadas; integración el proyecto europeo y voz digna en el

mundo; descentralización política; florecimiento cultural; tolerancia y

convivencia. 

Capaz de volver a constituirse en 2004 como la alternativa mayoritaria y

eficaz a una política de alto contenido regresivo aplicada desde 1996 por

los gobiernos de la derecha. Contenido regresivo en las formas y com-

portamientos de gobierno, en la garantía de las libertades, en los dere-

chos sociales, en la autonomía del proyecto político, en la ubicación

internacional. El balance de los pasados cuatro años es el contrapunto

perfecto al retroceso de los ocho anteriores.

Resulta consustancial a un proyecto progresista como el nuestro rebelar-

se frente a todo conformismo, enfrentarse a la autosatisfacción, cuando

queda tanto por mejorar y cuando hay tantos que necesitan de esa mejo-

ra. El mundo, Europa, España están en pleno proceso de cambios sus-

tanciales que marcarán decisivamente su futuro. Y a los socialistas nos

corresponde alimentar, activar y apoyar las muchas energías de la  socie-

dad española para volver a ganar el futuro. El futuro de 2012 y el futuro

de 2016. Nuestro futuro común en la próxima década.

El futuro no llega. Al futuro se llega. Y gana el futuro quien es capaz de

prepararlo, quien es capaz de influir en el perfil que dibuja ese futuro. El

futuro no emerge por sí mismo. Es la acción o la inacción política la que

es capaz de prefigurarlo. Son los logros materiales, los avances indivi-

duales y los proyectos colectivos los que determinan su contenido. Por

eso, los socialistas miramos a lo lejos gobernado desde lo más cercano.

83

3 7
8

III
PONENCIA
MARCO

37 CONGRESO



No tenemos miedo a un futuro que exige cambios y reformas. Esa ha

sido la esencia de los proyectos socialistas: modernización económica,

reformismo social, participación política. Esa será una vez más la identi-

dad de nuestro proyecto.      

El futuro vuelve siempre a repartir oportunidades. En el aprovechamien-

to de las mismas siempre hay potenciales ganadores y perdedores.

España está ahora mejor preparada que en ningún otro momento de su

historia para ser una clara ganadora. Ganaremos si avanzamos rápida-

mente en una economía del conocimiento, si invertimos en saber, si

potenciamos la formación de nuestros recursos humanos, si capacita-

mos a nuestros ciudadanos para competir ventajosamente en un contex-

to globalizado para el que los demás también se están preparando. 

Ganarán el futuro las sociedades capaces de crear mucho trabajo y

aumentar su calidad, de proporcionar flexibilidad con seguridad, sin

detrimento ni reducción de su protección. Ganarán el futuro las socieda-

des integradas, protegidas, seguras, cohesionadas en torno a los dere-

chos de sus ciudadanos por el hecho de serlo. Ese es el auténtico proyec-

to patriótico, el proyecto de ciudadanía. Ese es el proyecto socialista. 

Ganarán el futuro las sociedades dinamizadas por la igualdad. Las socie-

dades que, al reconocer y promover la plena igualdad de la mujer en

todos los aspectos de la vida colectiva, duplican las potencialidades de

las que disponían hasta hace poco. Las sociedades que integran con

derechos y obligaciones a quienes forman parte efectiva de las mismas.

Ganan en dignidad, en justicia, en eficacia. 

Ganarán el futuro las sociedades que dan voz a sus ciudadanos y propor-

cionan instrumentos para su participación social y política. Las socieda-

des en las que el diálogo se convierte en el itinerario para las reformas,

en las que las instituciones se acercan y escuchan a sus representados,

y en las que éstos pueden hacerse oír y controlar efectivamente el poder. 

El mundo al que nos dirigimos es cada vez más universal. Y los retos a

los que nos enfrentamos son definitivamente globales. 

En algunos nos jugamos la propia dignidad de nuestra condición huma-

na. No podemos aceptar resignada e impasiblemente el hambre en el
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mundo. Tampoco la existencia de exclusiones en las que se amparan los

fundamentalismos totalitarios. 

En otros ponemos en riesgo la seguridad de todos. No podemos permi-

tir las crisis alimentarias que golpean a los más pobres. 

En otros más, comprometemos nuestra propia existencia al alterar la

naturaleza si persistimos en la economía del carbono ignorando su

impacto sobre el cambio climático. 

Afrontar esos retos exige más gobernanza global. Más Naciones Unidas.

Más legalidad internacional. Más instituciones que la hagan valer a todos

por igual. Nuevos instrumentos para actuar. Legitimidad incontestada

para hacerlo. Y un papel creciente de Europa, basado en el valor de su

modelo que los socialistas valoramos en gran medida como propio. 

Los socialistas nacimos internacionalistas y estamos más preparados

que nadie para ser globales. Nuestros valores lo son. Y lo han sido y son

nuestras políticas.

No se gana el futuro global con los valores conservadores. No se resuel-

ven los problemas del mundo por medio del individualismo posesivo,

del egoísmo competitivo, de las manos invisibles que siempre reparten

del mismo lado, de los exclusivos intereses nacionales en lo que cada

uno juega en su propio campo. 

El campo de juego del futuro es un campo común. Las únicas reglas que

pueden ordenar el juego colectivo son las del respeto común a las mis-

mas, la acción política acordada, aquella en la que todos tienen voz, la

cooperación. Esos son los valores socialistas. Los valores que reafirma-

mos en este Congreso y que guiarán nuestro proyecto y nuestra acción

futura.     
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UN MODELO DE PARTIDO PARA LA NUEVA SOCIEDAD

El PSOE es hoy el decano de los partidos políticos en España y uno de

los más longevos de Europa. Más de ciento treinta años contemplan a

esta organización cuyo reto sigue siendo ser un instrumento útil a la

sociedad española del siglo XXI, como lo fue en la España del siglo XX.

Para ello, el PSOE aspira a seguir siendo la referencia principal del siste-

ma de partidos, adaptando su estructura a las nuevas realidades de

nuestra sociedad.

El Partido Socialista tiene la vocación de seguir siendo un partido a la

vanguardia, no sólo en cuanto a sus propuestas políticas, sino también

en su funcionamiento interno.

Por eso es necesario tener en cuenta las nuevas realidades que requie-

ren de un nuevo enfoque organizativo.

Los partidos políticos siguen siendo el canal más potente para la partici-

pación política, y el Partido Socialista es el principal canal de participa-

ción política en nuestro país.

La afirmación anterior podría ser vacua si no analizamos algunos datos

objetivos.

Más de once millones de ciudadanos han depositado su voto al partido

socialista en las últimas elecciones generales.

Más de veintitrés mil concejales electos y más de sesenta y nueve mil

ciudadanos participaron como candidatos en las listas del PSOE en las

últimas elecciones municipales. 

Más de medio millón de ciudadanos están afiliados al PSOE bien como

militantes o como simpatizantes.

El PSOE es el partido que gobierna España, la mayoría de sus comunida-

des autónomas y de sus municipios.
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Todos estos datos prueban la afirmación anterior, dado que bien como

afiliados o voluntarios, bien como candidatos o cargos públicos o bien

como votantes, el PSOE representa como organización el mayor canal de

participación política de nuestro país, en términos cuantitativos pero

también en términos cualitativos.

Sin embargo, la vocación de los socialistas no es recrearse con esta rea-

lidad sino trabajar para consolidarla y ampliarla a la vista de los cambios

que se han producido en la sociedad.

Es nuestra responsabilidad acercar la política a los ciudadanos garanti-

zando su participación política efectiva, bien sea con carácter general o

sectorial, bien sea de forma permanente o coyuntural, bien sea de una

forma más reglada o de manera más informal.

Por eso es fundamental partir del diagnóstico de los cambios que se 

han producido en la sociedad española y de las demandas de la nueva

ciudadanía.

La concentración de la población en grandes ciudades, las nuevas redes

sociales basadas en las nuevas tecnologías, la sociedad de la información,

la incorporación política de la mujer en plano de igualdad, o la participa-

ción de los jóvenes en política, son algunos de los más importantes.

Por otra parte, contamos con una sociedad más compleja y más plural,

en la que la identificación ideológica tradicional de clases convive con la

aparición de nuevos grupos de interés y la emergencia de nuevas fuen-

tes de identificación política que se articulan frecuentemente en los

denominados movimientos sociales o en nuevas redes informales y

espontáneas basadas en Internet.

Junto a estas nuevas formas de identificación y como consecuencia de

la mejora material en los niveles de vida, ha surgido una nueva clase

media con fuertes intereses relacionados cada vez más débilmente con

valores más tradicionales como la solidaridad y la equidad y más con el

bienestar individual, lo que está provocando una dispersión mayor de

los focos de interés colectivos clásicos.
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UN  PARTIDO FUERTE EN LAS GRANDES CIUDADES

El Ayuntamiento es, sin ningún género de dudas, la administración más

cercana al ciudadano. Es en el municipio donde el ciudadano desarrolla

su vida, tanto personal como profesional, y por tanto es en este ámbito

donde exige de la administración que cubra sus necesidades, facilitando

y mejorando su vida, requiriendo cada vez más unos servicios públicos

eficaces, eficientes y de calidad.

Sin embargo, tenemos que ser conscientes de que asistimos a una revo-

lución urbana generalizada en las últimas décadas en todo el planeta,

que hace que más del 75 % de la población mundial resida ya en ciuda-

des, abandonando las zonas rurales para emigrar a las capitales, creán-

dose auténticas conurbaciones que concentran toda esta población. Este

proceso, que se ha desarrollado desde mediados del siglo pasado, no ha

finalizado, lo que convierte a las ciudades en verdaderas protagonistas

de nuestro siglo.

El partido socialista debe ser consciente de la necesidad de reforzar su

papel en gran parte de los grandes municipios donde la derecha ha con-

solidado posiciones hegemónicas en los últimos años.

Más allá de interpretaciones electorales en clave local, hemos de ser

conscientes de un mínimo común denominador en estos casos: la inexis-

tencia de una estructura orgánica del partido equivalente a la administra-

ción de referencia.

La estructura actual del partido en las grandes ciudades se aleja de la reali-

dad de la ciudad. No existe un órgano encargado de relacionarse con el

grupo municipal, de elaborar propuestas en clave de ciudad o de relacio-

narse con otros colectivos cuya base territorial es el propio municipio.

Por eso debemos dar un paso más hacia la eficacia de las mismas en su

papel dinamizador de la participación política en el ámbito local y por

extensión en la propia vida del partido.

El fenómeno de concentración de población en torno a grandes núcleos

urbanos trae consigo la necesidad de replantearse el papel de las agru-

paciones del PSOE teniendo en cuenta que en la actualidad conviven
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agrupaciones municipales con agrupaciones locales cuyas tareas políti-

cas y orgánicas son similares a pesar de la diferencia que existe entre

unas y otras.

Una de las mayores ventajas de la democracia es la transparencia y la

posibilidad de medición en términos de resultados electorales expresa-

dos en votos ciudadanos. Por eso cualquier estructura del partido ha de

tener correlación con su ámbito institucional y electoral de referencia.

En la actualidad existen grandes ciudades donde el PSOE no cuenta con

una dirección política que se corresponda con el municipio de referencia.

Esto produce un vacío en la política municipal y una atomización de la

acción política en dichas urbes que no parece adecuado a su realidad.

Por otra parte, estas grandes ciudades han experimentado fenómenos de

descentralización o desconcentración hacia ámbitos más reducidos y

más eficaces para la prestación de servicios y de gobierno de la ciudad

como son los distritos.

Es necesario adecuar la organización del partido a la realidad político-

administrativa de cada ámbito.

Por eso, la organización debe contar con direcciones ejecutivas fuertes

en el ámbito municipal y conjugar esta realidad con la necesidad de estar

presentes en los distritos.

Hemos de poner en marcha de manera inmediata los mecanismos nece-

sarios que nos permitan actualizar nuestro discurso y proceder político,

adaptándolo más a la realidad urbana donde se mueven los sectores

sociales más dinámicos. El diseño de la organización ha de permitirnos

identificar los problemas ciudadanos con precisión y rapidez, diseñar y

proponer respuestas a estos problemas y por último, ser capaces de eje-

cutarlas con eficacia.

Por todo ello, el 37 Congreso Federal del PSOE mandata a la Comisión

Ejecutiva Federal, de acuerdo con las respectivas Comisiones Ejecutivas

Regionales o de Nacionalidad, para elaborar un Plan de adecuación de la

estructura local del PSOE en base a los siguientes principios.
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Dado que según la Ley de Bases del Régimen Local, todas las ciudades

con más de 250.000 habitantes o aquellas que, teniendo más de 175.000

sean capitales de provincia o ciudades singulares, deben contar con una

división por distritos para su correcto funcionamiento.

El PSOE adecuará su estructura orgánica en estos municipios.

De está forma, en todos aquellos municipios incluidos en el baremo esta-

blecido en la Ley de Bases citada anteriormente, donde no exista una

estructura orgánica de ciudad y sí agrupaciones locales,  se crearán

Comisiones Ejecutivas Municipales. Estas contarán con sus respectivos

órganos de control, Comités Municipales, así como agrupaciones de dis-

trito que se correspondan con la división administrativa de la ciudad. 

Dichos órganos serán elegidos en sus respectivos Congresos

Municipales, donde participarán las agrupaciones de distrito. El Alcalde,

o el Portavoz del grupo socialista en el ayuntamiento formará parte de

dicha Comisión Ejecutiva Municipal.

De esta manera, el PSOE contará con una agrupación municipal en cada

ayuntamiento de España, salvo en las grandes ciudades delimitadas

anteriormente, donde la agrupación municipal estará compuesta por una

ejecutiva y un comité municipal, más tantas agrupaciones de distrito

como distritos tenga la ciudad.

La Comisión Ejecutiva Municipal asumirá todas las competencias políti-

cas y orgánicas en el municipio: coordinación con el grupo municipal,

coordinación de la campaña electoral, elaboración del programa electo-

ral y de la propuesta de candidatura municipal, del mismo modo, asumi-

rá la interlocución del partido con las asociaciones o colectivos con base

en el municipio. 

Las Agrupaciones de Distrito serán las responsables de aplicar los proce-

dimientos de afiliación y las normas que regulan la tutela de los derechos

y deberes de los afiliados.

La Asamblea de la Agrupación de Distrito, compuesta por todos los mili-

tantes adscritos a la misma, es el órgano máximo de decisión en su

ámbito. Su funcionamiento y competencias se regirán por el Reglamento
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Federal de Asambleas, con excepción de las competencias asumidas por

los órganos municipales. 

La Asamblea de la Agrupación de Distrito elegirá la delegación de la

Agrupación a la Asamblea Municipal de delegados, así como los miem-

bros que le correspondan en el Comité Municipal.

La Agrupación de distrito reforzará su tarea electoral a la vez que tendrá

la oportunidad de dinamizar su vida interna, mediante la creación de la

figura del Coordinador de Sección Electoral.

Por otra parte, la división existente de cada distrito en secciones electo-

rales nos permitirá, mediante el uso de nuevas herramientas como las

cartografías electorales y las nuevas tecnologías, contar con un respon-

sable cuya tarea podremos evaluar.

Esta figura deberá crearse en todas las agrupaciones municipales del

PSOE. 

Si España cuenta en la actualidad con 35.639 secciones electorales, por

lo tanto, el PSOE deberá contar con 35.639 Coordinadores de Sección.

Estos Coordinadores recibirán toda la información, las herramientas y la

formación necesarias para desarrollar su tarea, en el marco de un Plan

de Coordinadores de Sección Electoral que pondrá en marcha la

Secretaría de Organización responsable de la Acción Electoral.

La tarea de los Coordinadores irá mucho más allá de las campañas 

electorales.

Su función será facilitar la comunicación en las dos direcciones: como

agentes electorales del PSOE que realizarán las campañas de informa-

ción que elabore el PSOE en los respectivos ámbitos y también como

referentes del PSOE en su Sección que canalizarán hacia la estructura del

PSOE las demandas que se produzcan en su ámbito.

Los Coordinadores de Sección no tendrán competencias en el ámbito

orgánico, pero desarrollarán una intensa actividad política en el seno del

partido como agentes electorales y referentes sociales en su ámbito, des-
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arrollando su tarea en permanente contacto con el vecindario. Serán los

responsables de sacar el partido a la calle reforzando la presencia de la

organización en el contacto directo con los ciudadanos, lo que segura-

mente servirá también para que más ciudadanos se acerquen al partido

a través de la agrupación municipal o de distrito correspondiente.

En resumen: las Agrupaciones Municipales, en las grandes ciudades

definidas por la Ley de Bases del Régimen Local, constarán de Congreso

Municipal, Comité Municipal y Comisión Ejecutiva Municipal, mientras

que las Agrupaciones de Distrito contarán con Asambleas y Comités de

Distrito, además de la nueva figura de los responsables de Sección.

En el resto de municipios, el PSOE mantendrá la actual estructura de

Agrupaciones Municipales, con una sola agrupación, y creará la figura de

los Coordinadores de Sección Electoral.

El principio de correlación entre las estructuras orgánicas del PSOE y los

niveles políticos, electorales y administrativos será aplicable a otras

estructuras que están en la misma situación que las grandes ciudades. 

La Constitución española divide España en comunidades autónomas y

en provincias.

De esta forma, la circunscripción electoral es la provincia, y en ellas exis-

te un órgano de gobierno provincial como es la Diputación, Junta

General en el caso del País Vasco, Cabildo y Consejo Insular en los casos

de Canarias y Baleares respectivamente.

Cualquier otra estructura intermedia no cuenta con un ámbito electoral

de referencia para su acción política y por lo tanto no puede ser evalua-

da su tarea en función de resultados electorales, lo que genera cierta

opacidad sobre su tarea.

Por eso, el partido creará estructuras provinciales en todos aquellos terri-

torios donde no existen en la actualidad. Las competencias de dichas

estructuras serán las mismas que las de las estructuras provinciales ya

existentes.
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En todo caso, se podrán crear estructuras de coordinación comarcal que

estarán compuestas por los Secretarios Generales de las agrupaciones

municipales de la comarca. Entre ellos elegirán a un coordinador comarcal. 
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UN PROTOCOLO DE FUNCIONAMIENTO PARA LAS
AGRUPACIONES DEL PSOE

Este partido no tendría sentido sin sus agrupaciones, que constituyen la

base sobre la que se construye el edificio socialista.

El PSOE cuenta en la actualidad con cuatro mil agrupaciones aproxima-

damente que constituyen la puerta de entrada a la organización y su

toma de contacto permanente con la realidad social.

A lo largo de muchos años, los socialistas hemos reflexionado sobre el

papel de dichas agrupaciones que ha evolucionado desde las originales

Casas del Pueblo donde se prestaban una serie de servicios a la sociedad

hasta la realidad actual.

Sin embargo, el funcionamiento de las agrupaciones en la actualidad es

bastante heterogéneo.

A lo largo del mandato del 36 Congreso, el PSOE ha puesto en marcha

un Plan de Modernización de las Agrupaciones cuyo desarrollo ha sido

claramente irregular.

Dicho Plan comenzó con la realización de un estudio basado en una

encuesta interna realizada a todas las agrupaciones que nos ha dotado

de un mejor conocimiento de nuestra organización, así como de sus

necesidades o de sus mejores prácticas.

En base a ello, la Comisión Ejecutiva Federal elaboró un Protocolo de

Funcionamiento de las Agrupaciones que debemos impulsar, homolo-

gando así el funcionamiento de todas las agrupaciones del PSOE en una

serie de cuestiones básicas que deben ser puestas en marcha en este

nuevo periodo congresual.

Este Congreso mandata a la Comisión Ejecutiva Federal a impulsar la

puesta en marcha del Plan de Modernización de las Agrupaciones

mediante la implantación del Protocolo de las Agrupaciones intensifican-

do el apoyo y la formación a los responsables de las agrupaciones para

su aplicación, realizando una permanente tarea de evaluación del

mismo.
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Las agrupaciones del PSOE tendrán como objetivo prioritario la creación

de la figura de los Coordinadores de Sección.

Cada agrupación designará a tantos Coordinadores de Sección como

secciones tenga su municipio.

Las agrupaciones contarán con un Plan específico elaborado por la

Comisión Ejecutiva Federal para la formación y la acción permanente de

dichos coordinadores de sección.

Estos contarán con toda la información disponible de su sección, además

de las herramientas necesarias como un correo electrónico gratuito y

una intranet específica donde recibirán formación e información perma-

nente sobre su tarea.

La tarea de los coordinadores de sección se desarrollará de forma per-

manente, y no sólo en periodo electoral.
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UN PARTIDO EN RED PARA UNA SOCIEDAD EN RED:
LAS NUEVAS REDES SOCIALES BASADAS EN LAS
NUEVAS TECNOLOGÍAS

La aparición de la red ha supuesto una revolución comparable a la pro-

pia revolución industrial. 

En la era de la sociedad del conocimiento, la red juega un papel funda-

mental que ha transformado las formas de producción, de organización

del trabajo e incluso de las relaciones humanas.

Por ello, el PSOE debe profundizar en un cambio de cultura organizativa

donde el trabajo en red cobre mucho más peso. La interactividad, la

inmediatez o la bidireccionalidad propias de la red impiden que sigamos

trabajando con métodos lentos o excesivamente burocratizados y jerar-

quizados.

Ningún cambio es tan rápido como los cambios que se producen en la

red.

En la actualidad existen redes sociales en nuestro país que cuentan con

la participación de millones de ciudadanos.

Por eso el PSOE debe apostar por las nuevas tecnologías en tres 

direcciones:

En primer lugar como herramienta de comunicación externa que nos

permita no sólo ampliar nuestro mensaje de manera más universal e

inmediata, sino recibiendo además la opinión en tiempo real de las ini-

ciativas o posicionamientos políticos del partido. 

Como herramienta de comunicación interna y sistema para compartir el

conocimiento. Debemos superar viejas concepciones donde la informa-

ción está dividida en compartimentos estancos. Nada fortalece más el

trabajo de la organización que la información compartida en todos los

ámbitos de la organización.

Por último, aunque prioritario, Internet ha provocado la aparición de nue-
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vas redes sociales que el PSOE debe comprender bien para estar presen-

te en ellas como en el resto de ámbitos públicos donde ya está presente.

No se trata de crear ni controlar redes, sino de participar en las ya 

existentes.

La campaña electoral del 2008 ha supuesto una revolución en esta mate-

ria y los partidos ya no pueden conformarse con crear páginas web. 

El partido ha de estar presente en las muchas redes sociales que apare-

cen con una inmediatez y un dinamismo imposibles en cualquier otro

ámbito social.

Decenas de miles de ciudadanos han colaborado con el partido socialis-

ta a través de la red en campaña y fuera de ella. No podemos frustrar a

una ciudadanía que demanda nuevas formas de participación que no

pueden estar encorsetadas. 

Debemos fomentar los canales que permitan a los ciudadanos participar

políticamente a través del PSOE mediante el uso de las nuevas tecnologías.

En ese sentido, el PSOE realizará las siguientes acciones:

- Impulsar la utilización del sistema de webs oficiales del PSOE en

todos los ámbitos territoriales, así como de ipsoetv.

- Extender a todos los ámbitos del partido el uso de una red corpo-

rativa interna que de servicios a las agrupaciones y a los militantes.

- Potenciar el funcionamiento de la recién creada blogosfera 

progresista. 

- Reorientar el papel de los cibervoluntarios del PSOE hacia la ciber-

militancia, activa también fuera del periodo electoral.

- Garantizar la presencia permanente y constante del PSOE en las

redes sociales mediante la tarea de responsables formados a tal

efecto en todo el territorio. 
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NUEVAS FORMAS DE MILITANCIA MÁS FLEXIBLES 
Y DINÁMICAS: VOLUNTARIOS, SECTORIALES Y 
CIBERMILITANTES

La sociedad española ha evolucionado, y el PSOE tiene la responsabili-

dad de responder a los cambios que se han producido. En los últimos

años, el PSOE ha experimentado nuevas formas de militancia que son

referencia en otros países de nuestro entorno.

Tal es el caso de las Organizaciones Sectoriales. Sin embargo, debemos

profundizar en la eficacia de dichas estructuras posibilitando la participa-

ción sectorial de muchos ciudadanos que quieren participar en política

en un ámbito concreto. La tarea de las Organizaciones Sectoriales es cla-

ramente política y no tanto orgánica. Los ciudadanos que se acercan al

PSOE a través de una Organización Sectorial lo hace para participar en

los debates y las elaboración de propuestas en sus ámbitos de preferen-

cia, pero no para realizar una tarea orgánica que pueden acometer desde

la estructura territorial clásica del partido.

Por eso, debemos impulsar la tarea de las Organizaciones Sectoriales

mediante el incremento de su peso en el debate y la elaboración de pro-

puestas. A tal efecto, las Organizaciones Sectoriales contarán con una

participación con voz y voto en todas las Conferencias sectoriales o con-

ferencias Políticas que convoque el partido.

Del mismo modo, las Organizaciones Sectoriales acudirán a los

Congresos del Partido con una delegación con voz y sin voto, a la vez que

mantendrán una representación en el Comité Federal del PSOE.

Por otra parte, reforzaremos la interlocución de las Organizaciones

Sectoriales mediante su relación con las secretarías de área correspon-

dientes.

El Partido Socialista cuenta con militantes, pero también con simpatizantes. 

Unos y otros son afiliados al PSOE, pero tienen distintos derechos y

deberes, tal y como recogen nuestros estatutos.
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Sin embargo, debemos reorientar el papel de los simpatizantes, ofertan-

do así a los ciudadanos otra forma más flexible de colaborar o participar

con el partido socialista, bien sea a través de la red, de una organización

sectorial o de la figura del voluntario electoral. 

Este Congreso mandata a la Comisión Ejecutiva Federal del PSOE a la

elaboración de un Plan específico para los simpatizantes que comience

por actualizar su censo actual, refuerce su comunicación con el Partido y

establezca un catálogo de servicios que la organización presta a dichos

simpatizantes.

La importancia creciente de la red hace que cada vez más ciudadanos

participen políticamente a través de ella. El Partido Socialista ha tratado

de canalizar la participación de decenas de miles de ciudadanos que se

han dirigido al PSOE bien para hacer una consulta, bien para expresar

una opinión, bien para ser verdaderos agentes electorales del partido.

Estamos claramente ante una nueva forma de activismo político. 

Lo cierto es que existe una nueva forma de militancia política, distinta a

la tradicional, compatible y complementaria de ella.

Tenemos vocación de partido líder en cuanto a herramienta de participa-

ción política y a la vanguardia en nuestro proyecto político y en nuestra

forma de trabajar.

Por eso el PSOE creará la figura del cibermilitante. Modificaremos nues-

tros  Estatutos para recoger esta nueva forma de militancia cuyas princi-

pales características son el dinamismo, la interactividad y la inmediatez.

En todo caso, el cibermilitante tendrá derecho a:

- Un carnet de cibermilitante donde encontrará un código de identi-

ficación personal

- Participar en consultas on-line que realizará el partido a través de

la red mediante el uso de su código personal

- Una cuenta de correo electrónico gratuita
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- Un blog gratuito que formará parte de la blogosfera progresista

- Acceso a la red corporativa interna del PSOE

- Recibir cuantos boletines, informaciones o publicaciones elabore

el PSOE

- Participar en los Congresos y Conferencias que organice el PSOE

a través de ámbitos de debate específicos creados a tal efecto

mediante el uso de su código personal.
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EL PSOE COMO CENTRO DE REFERENCIA INTERNA-
CIONAL DEL PROYECTO SOCIALISTA EN EL SIGLO XXI

El PSOE tiene hoy la responsabilidad de potenciar su capacidad de refle-

xión política y de difusión de la misma, al haberse convertido en uno de

los referentes principales de gobierno progresista a escala internacional.

La nueva sociedad está generando nuevos retos que requieren de un

enfoque profundo, complejo y en el medio plazo.

Muchos de esos nuevos retos requieren de una perspectiva  transnacio-

nal porque han de ser abordados desde la adopción de medidas que

trascienden a nuestras fronteras.

Fenómenos como el cambio climático, los movimientos migratorios, la

economía internacional derivada de la globalización o la bioética son

algunos ejemplos de dichos fenómenos que requieren de análisis más

profundos, alejados de la coyuntura, donde la proyección nos permita

adelantarnos al futuro planteando cuanto antes las respuestas a los nue-

vos retos.

Por otra parte, tenemos la obligación de aumentar la “exportación” de pen-

samiento político ante la gran demanda existente en el entorno internacio-

nal de políticas que están siendo aplicadas en nuestro país por un gobier-

no socialista y que están siendo ejemplo fuera de nuestras fronteras.

Por todo ello, el XXXVII Congreso del PSOE, mandata a la Comisión

Ejecutiva Federal para que, en el plazo de seis meses, cree, ponga en

marcha y apoye a una nueva Fundación, que aglutine a las actuales

Fundaciones en las que participa la CEF,  destinada a la reflexión, el aná-

lisis, el debate y  la propuesta de nuevas respuestas para los nuevos

retos.
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